
SESIÓN ORDINARIA 6220 
 
Acta de la sesión ordinaria número SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE de la Junta Directiva Nacional, celebrada de manera presencial en la 
sala de sesiones a las DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS del LUNES VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. La convocatoria 
a la presente sesión se efectuó de conformidad con lo dispuesto en la ley. Presentes: el presidente Sr. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja, el 
vicepresidente Sr. Eduardo Navarro Ceciliano, la directora Sra. Iliana González Cordero, la directora Sra. Shirley González Mora, el director 
Sr. Raúl Espinoza Guido, la directora Sra. Clemencia Palomo Leitón, y la directora Sra. Nidia Solano Brenes. 
 
Además, participaron el asesor jurídico Sr. Manuel Rey González, y el secretario general Sr. Juan Luis León Blanco. 
 
ARTÍCULO 1 
 
Inicia la sesión. 
 
El presidente Sr. Sánchez Sibaja saluda a las personas presentes y comprueba que se dispone del cuórum requerido para celebrar la 
sesión. 
 
Se procede a conocer el orden del día: 
 
“1.- Aprobación del orden del día.  
 

• Punto único 
 
Entrevistas a las candidatas al puesto de jefatura de la División Corporativa de Cumplimiento Normativo y Regulatorio”. 
 
Todos los directores manifiestan su conformidad con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Aprobar el orden del día para la sesión ordinaria 6220, celebrada el 23 de junio de 2025”. (578) 
 
ACUERDO FIRME. 
 

Comuníquese a la Secretaría General. 
 
ARTÍCULO 2 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda, por unanimidad: 
 

“Nombrar a la Sra. Kennia Alvarado Villalobos, cédula 9 0074 0725 (nueve-cero cero setenta y cuatro- cero siete veinticinco), 
como jefatura de la División de Cumplimiento Normativo y Regulatorio, de conformidad con las Directrices Internas de 
Reclutamiento y Selección, Apartado B. Proceso para concursos internos y externos. (versión vigente mayo 2025) y el inciso 
2) del acuerdo JDN-6217-Acd-543-2025-Art. 6. 

 
Este nombramiento rige a partir del 1 de agosto del 2025”. (577) 

 
ACUERDO FIRME. 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la 
Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la 
Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 

Comuníquese a la Gerencia General Corporativa y Auditoría Interna del Banco Popular. 
 
Al ser las TRECE HORAS CON OCHO MINUTOS, finaliza la sesión. 
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